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CONCLUSIONES

¿POR QUÉ ENFOCARSE EN EL DERECHO A LA INFORMACIÓN?
El derecho legal de solicitar información al gobierno permite al público hacer seguimiento a los 
procesos de tomas de decisiones, participar para asegurar que se tomen mejores decisiones y 
hacer que el gobierno rinda cuentas. OGP solicita a sus miembros contar con leyes que promuevan 
un acceso justo a la información. A través de OGP, se puede mejorar la efectividad de estas leyes al 
eliminar las barreras a la información y crear plataformas para denunciar fraudes o corrupción.  
Recientemente, la pandemia por la COVID-19 aumentó significativamente  la presión en los 
gobiernos para transmitir información completa y oportuna al público, lo que condujo a la 
suspensión de los procedimientos de derecho a la información en muchos países. 

STATU QUO
→ Derechos limitados durante la pandemia: En respuesta a la pandemia, uno de cada cinco 
países de OGP suspendieron o alteraron su esquema de derecho a la información.

→ Mejoras implementadas a través de OGP: Siete de los diez países mejor calificados en las 
leyes de derecho a la información mejoraron su legislación o su implementación a través de 
OGP. Entre estos países están: México, Serbia, Sri Lanka, Albania, Croacia, Liberia y El Salvador.
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El área de Derecho a la Información (RTI, por sus siglas en inglés) 
históricamente ha sido una de las más populares entre los miembros 
de Open Government Partnership (OGP), y sus compromisos, 
además, han alcanzado resultados efectivos. 

Sin embargo, en los últimos años ha disminuido el porcentaje de 
miembros que implementan compromisos de RTI. 

Las complejidades de brindar información oportuna durante la 
pandemia por la COVID-19 han evidenciado la importancia de 
fortalecer las prácticas de RTI en los países de OGP.

Los datos analizados incluyen todos los compromisos realizados hasta el ciclo de planes de acción de 2020. En 2020, OGP estaba 
conformada por 98 miembros nacionales y locales.

https://www.opengovpartnership.org/state-of-open-government-during-covid-19/#rightn-government-during-covid-19/#right
https://www.rti-rating.org/country-data
https://www.opengovpartnership.org/about/
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PRÓXIMOS PASOS 
Las siguientes recomendaciones resumen las acciones clave que deben implementar los miembros de OGP:

25%

0%

50%

75%

100%

2012 2014 2016 2018 2020

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
m

ie
m

br
os

 d
e 

O
G

P

Año del plan de acción

Proporción de miembros de OGP que 
están implementando compromisos de 
derecho a la información

AVANCE DE LOS COMPROMISOS
En los últimos años, menos miembros de OGP han desarrollado compromisos de 
derecho a la información (ver la figura a continuación). Actualmente, 19 miembros 
de OGP están implementando compromisos de derecho a la información de sus 
planes de acción de 2019 y 2020. En conjunto, 69 miembros han hecho en total 
303 compromisos sobre el derecho a la información desde la fundación de OGP 
en 2011.

QUÉ ESTÁN HACIENDO 
LOS MIEMBROS DE OGP

→ Utilizan plataformas en línea 
para enviar y atender solicitudes 
de RTI
 
→ Crean legislaciones o 
regulaciones de RTI
 
→ Implementan legislaciones 
existentes

→ Mejoran la gestión de los 
registros gubernamentales

→ Divulgan públicamente los 
datos solicitados a través de RTI

Fortalecer las prácticas de RTI
→ Fortalecer la capacidad de 
respuesta a las solicitudes priorizando 
la digitalización, la recolección de 
datos y un entrenamiento adecuado.

→ Ordenar la publicación de 
metadatos sobre el desempeño de los 
sistemas RTI, desagregados por 
agencia y nivel de gobierno.

→ Invertir y publicar datos desglosados   
por género.

→ Crear oportunidades para que los 
ciudadanos puedan hacer 
seguimiento y brindar 
retroalimentación sobre los procesos 
de derecho a la información.

Mantener las disposiciones de 
RTI existentes
→ En tiempos de crisis, es necesario 
garantizar la capacidad de 
procesamiento de las solicitudes de 
información.

→ Mantener el requerimiento de 
brindar información “tan pronto como 
sea posible”.

→ Publicar proactivamente información 
comprensible, en formatos accesibles 
y abiertos, para limitar la necesidad de 
hacer solicitudes.



FICHA TÉCNICA DE OGP

ESTADÍSTICAS DEL IRM
De acuerdo con el Mecanismo de 
Revisión Independiente (IRM, por sus 
siglas en inglés) de OGP, los 
compromisos de derecho a la 
información son un poco más 
ambiciosos que un compromiso 
promedio de OGP, pero funcionan de 
manera similar en cumplimiento y 
resultados tempranos.

COMPROMISOS NOTABLES
Resultados recientes

Túnez - Fortalecimiento de las estructuras de acceso a la 
información (2016)

En marzo de 2016, el Parlamento Tunecino aprobó una ley para garantizar 
el derecho a la información.  Como parte de la implementación de la ley, 
Túnez se comprometió a convertir el texto legal en regulaciones modernas 
de RTI. Uno de los mayores logros de este compromiso fue la creación de la 
Autoridad de Acceso a la Información, que provee un mecanismo de 
reclamo para las personas cuyas solicitudes de información hayan sido 
negadas o no se hayan otorgado apropiadamente.

Brasil - Lograr que las solicitudes de información sean 
efectivas (2016)

En 2016 el Gobierno de Brasil se comprometió a mejorar la efectividad de 
los procesos de solicitud de información y a  identificar el uso apropiado de 
las denegaciones en caso de tratarse de información confidencial. En 
alianza con organizaciones de la sociedad civil, el gobierno instituyó un 
límite de tiempo que requería que las agencias del gobierno respondieran a 
las solicitudes de información en cierta fecha límite, y el gobierno, 
específicamente, creó reglas más estrictas para denegación de acceso a 
información confidencial. 

Compromisos prometedores
Nigeria - Mejorando los procesos de derecho a la información 
(2019)

Debido a su alto nivel de incumplimiento con respecto a los requisitos de la 
Ley de Libertad de Información (FOIA, por sus siglas en inglés), Nigeria se 
comprometió a mejorar los procedimientos de derecho a la información en 
su plan de acción de 2019. Específicamente, el objetivo es mejorar el 
cumplimiento divulgando información de manera proactiva, estableciendo 
un portal electrónico para solicitudes de información y exigiendo informes 
anuales sobre las tasas de solicitud y respuesta. Además, el compromiso 
exige aumentar la cantidad de funcionarios que velan por la libertad de 
información dentro de las agencias públicas, ya que la mayoría de las 
agencias actualmente carecen de estos roles.  

España - Reformando las leyes de derecho a la información 
(2020)

El plan de acción de España 2020-2024 incluye un compromiso de aprobar 
normas que refuercen la transparencia y el acceso a la información pública. 
Las normativas de transparencia incrementarán el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia activa de España y promoverán el derecho a 
la información de la ciudadanía. El compromiso también pretende 
demostrar el liderazgo de España a nivel internacional impulsando la 
ratificación del Convenio del Consejo de Europa sobre el Acceso a los 
Documentos Públicos.

 

Compromisos de derecho a la información

Todos los compromisos de OGP

Desempeño del compromiso
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Ambición: Los compromisos ambiciosos son aquellos que 
el IRM considera que generarían cambios 
transformadores si se implementaran por completo.

Resultados tempranos: Resultados iniciales sólidos 
indican que el compromiso logró mejoras significativas en 
la apertura del gobierno.
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https://www.opengovpartnership.org/members/tunisia/commitments/TN0022/
https://www.opengovpartnership.org/members/brazil/commitments/BR0086/
https://www.opengovpartnership.org/members/nigeria/commitments/NG0024/
https://www.opengovpartnership.org/members/spain/commitments/es0044/

